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REVISTA GENERAL ANUAL DE ACTIVIDADES 

1. De conformidad con los procedimientos para una revista general anual de las actividades de 
la OMC y para la presentación de informes en la OMC, adoptados por el Consejo General el 15 de 
noviembre de 1995, se remite a continuación un informe de las actividades del Comité Conjunto 
OMC/GATT de Asuntos Presupuestarios, Financieros y Administrativos en 1995. 

2. Como se recordará, el Comité se reunió en varias ocasiones y ha presentado regularmente 
informes al Consejo General.1 Así pues, el presente informe abarcará las principales esferas tratadas 
por el Comité en el transcurso del año hasta la fecha de hoy. 

I. Responsabilidades actuales 

3. El Comité ha vigilado la situación financiera y presupuestaria de la Organización, el pago de 
las contribuciones, con inclusión de la aplicación de los planes conexos y las medidas relacionadas 
con el pago de contribuciones, y examinó la Situación presupuestaria al cierre del ejercicio de 1994 
y el Informe Financiero del Director General sobre las Cuentas de 1994 y el Informe del Auditor 
Externo. Asimismo trató la cuestión de la revisión del presupuesto para el Centro de Comercio 
Internacional UNCTAD/OMC (CCI) y oyó informes de situación sobre la aplicación del mandato dado 
a la Secretaría de examinar con las Naciones Unidas en Nueva York las disposiciones presupuestarias 
revisadas para el CCI. El Comité hizo además recomendaciones en cuanto a la asignación de las 
contribuciones de cuatro nuevas partes contratantes y los anticipos al Fondo de Operaciones. Finalmente, 
el Comité examinó en detalle el Proyecto de presupuesto del Director General para 1996 y formuló 
una recomendación al respecto. 

II. Transición de ICITO/GATT a la OMC 

4. Se dedicó un tiempo considerable a varias cuestiones relacionadas directa o indirectamente 
con el establecimiento de la OMC. Entre ellas cabe mencionar las siguientes: 

./. 

'Informes: WT/BFA/1, L/7325 relativo a la reunión del 17 de febrero de 1995; WT/BFA/3, L/7628 relativo 
a las reuniones de los días 16, 22 y 27 de marzo de 1995; WT/BFA/4, L/7629 relativo a las reuniones de los 
días 25 de abril y 3 de mayo de 1995; WT/BFA/6, L/7633 relativo a las reuniones de los días 29 de mayo y 
29 de junio de 1995; WT/BFA/7, L/7634 relativo a la reunión del 27 de julio de 1995; y WT/BFA/13, L/7649 
relativo a las reuniones de los días 28 de septiembre, 6, 9 y 13 de octubre y 2 de noviembre de 1995. Además, 
el Comité envió recomendaciones específicas al Consejo General en los documentos WT/BFA/2, L/7626 y 
WT/BFA/5, L/7631 y Add. 1. 
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5. Nueva base para el señalamiento de contribuciones: El Comité llevó adelante los trabajos 
iniciados por un grupo de trabajo establecido en 1994 en el marco del Subcomité de Asuntos 
Presupuestarios, Financieros y Administrativos del Comité Preparatorio de la OMC y recomendó al 
Consejo General que la base para el señalamiento de las contribuciones, como consecuencia del mayor 
alcance de la nueva Organización, debía guardar relación con el comercio de mercancías, servicios 
y propiedad intelectual. La aplicación de la nueva base para el señalamiento de contribuciones se hizo 
efectiva en los cálculos de la escala de contribuciones para el presupuesto de 1996. Tres años después 
de la introducción del nuevo sistema, el Comité hará un examen completo del funcionamiento de ese 
sistema. 

6. Reglamento Financiero y Reglamentación Financiera Detallada de la OMC : El Comité examinó 
el proyecto de Reglamento Financiero y Reglamentación Financiera Detallada de la OMC que, de 
conformidad con lo dispuesto en el párrafo 2 del artículo VII del Acuerdo de Marrakech por el que 
se establece la OMC debían basarse en las disposiciones y prácticas del GATT de 1947. Sobre la base 
de las deliberaciones, se incorporaron algunas modificaciones antes de hacer una recomendación que 
fue aprobada por el Consejo General. 

7. Condiciones de servicio del personal de la OMC: Se examinaron diversos elementos relacionados 
con las condiciones de servicio del personal de la OMC, pero el interés se centró primordialmente 
en una propuesta de creación de un Plan de Pensiones de la OMC que se había incluido, junto con 
otra propuesta de ajuste de los salarios del personal del cuadro orgánico, en el proyecto de presupuesto 
de 1996. Como la cuestión de las pensiones había de resolverse antes de poder examinar los salarios, 
la falta de consenso sobre las primeras hizo imposible ninguna modificación de los segundos. 

8. También se sometió al Comité, y éste examinó, el proyecto de Estatuto del Personal. Como 
quedan todavía pendientes de decisión cuestiones sobre los salarios y las pensiones, tendrán lugar nuevas 
deliberaciones en 1996. Por consiguiente, la ICITO seguirá prestando los servicios de Secretaría a 
la OMC hasta que estas cuestiones hayan sido resueltas. 


